
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DOMINGO 27 DE FEBRERO 
 

 Tradicional Desfile de Comparsas, que dará comienzo a las 

doce de la mañana desde el Barrio de San José y recorriendo 

diversas calles de la localidad finalizará en la Plaza Mayor con la 

entrega de premios a las Comparsas ganadoras del concurso. 
 

Concurso de Comparsas 
 

BASES:         
 

♦ Podrán participar los grupos que lo deseen con un mínimo de DIEZ componentes. 
 
♦ Las inscripciones se realizarán hasta el día 24 de febrero en las oficinas del 
Ayuntamiento (Registro de Entrada), con el apelativo del disfraz, el nombre de uno de 
los representantes del grupo, relación participantes y Ficha de Terceros. 
 
♦ Todos los aspirantes que quieran optar a premio, deberán participar en el pasacalles 
y realizar el recorrido en su totalidad, así como permanecer disfrazados hasta el 
momento de la entrega de premios. Esta condición es indispensable. Los participantes 
deberán llevar en lugar visible el número de identificación que les será  asignado, por 
orden de inscripción 
 
♦ El jurado encargado de decidir los ganadores del concurso será designado por el 
Ayuntamiento de entre representantes de las diferentes entidades y asociaciones de la 
localidad y/o fuera de ella. Su fallo se hará público una vez finalizado el desfile de 
comparsas. 
 
♦ El mero hecho de concursar, supone la aceptación de todas y cada una de las bases 
por las que este concurso se regula.  
 
♦ Los premios (*), que podrán declararse desiertos, serán:  

1º 600 €       2º 500 €       3º 300 €    4º 200 € 
       
♦ Así mismo, el Ayuntamiento concederá exclusivamente para este concurso un 

premio de 100€ a todas las comparsas que participen y presenten solicitud en las 

oficinas del Ayuntamiento, hasta un máximo de 8 comparsas por orden de 
inscripción en el Registro de Entrada del Ayto. 
 
♦ Se valorará de forma especial el trabajo de los trajes, la originalidad del vestuario, 
animación y/o puesta en escena durante el concurso, vistosidad, música y coreografía, 
utilización de materiales reciclados. Cada criterio de valoración se puntuará de 1 a 10 
puntos, pudiéndose hacer una selección previa de los disfraces a puntuar si el jurado 
así lo cree necesario. 
 
♦ La organización decidirá en el supuesto de comparsas cuyos componentes sean en 
mayor número menores de 14 años. Igualmente decidirá en el supuesto de una masiva 
participación el otorgamiento de más premios, que en ningún caso los mismos serán 
en metálico. 
 
(*) De cada uno de los premios del concurso se practicarán las retenciones legalmente establecidas,  
 en los que proceda 



Representación de la obra:  

LA LEYENDA DEL TIEMPO  

(Especial Carnaval) 
A cargo de la Asociación Juvenil LIBERAELARTE 

Dos pases: A las 17.00h y a las 19.30h, en la Casa de la Cultura 

Venta anticipada de entradas en la página web de Liberaelarte 
Organiza: Asociación Juvenil Liberaelarte 

Colabora: Ayuntamiento 

 
LUNES 28 DE FEBRERO 

 
PLAN CORRESPONSABLES 

 Actividades para los más pequeños en la Ludoteca Municipal. 

De 10.00h a 14.00h. Inscripciones en el Centro de la Mujer. 

 

 
MARTES 1 DE MARZO 

 
 

  EL DIA DE LOS NIÑOS 
 

 

PLAN CORRESPONSABLES 

Actividades para los más pequeños en la Ludoteca Municipal. 

De 10.00h a 14.00h. Inscripciones en el Centro de la Mujer. 

 

 

DESFILE INFANTIL 

   Dará comienzo a partir de las 4 y media 

de la tarde (siempre que la meteorología lo 

permita), desde el Paseo de la Soledad 

hasta finalizar en la Plaza Mayor, con  

Payasos hinchables, Peppa Pig, Marshall 

patrulla canina, Chase, Minnion... En este 

desfile podrán participar los niños 

disfrazados que lo deseen. 

     A continuación se celebrarán los 

concursos infantiles de Disfraces y 

Comparsas.  

 



 
 

Concurso Infantil de Disfraces 

 

 Podrán participar niños de hasta 14 años (inclusive) que lo 

deseen, individualmente o en grupos de hasta 4 componentes y que 

se hayan inscrito en las oficinas del Ayuntamiento con 

anterioridad a la fecha del concurso o hasta las 5 de la tarde de 

ese día en el Ayto, con indicación de: Nombre y Apellidos, edad y 

apelativo del disfraz. En todo lo demás, regirán los mismos 

requisitos que los establecidos en las bases del Concurso de 

Comparsas del día 27 de febrero, a excepción de los premios,  

que serán los siguientes:  

               1º 100 €       2º 75 €         3º 50 € 
 

 

 

Concurso Infantil de Comparsas 
 

 Podrán participar los niños de hasta 14 años (inclusive) que 

lo deseen con un mínimo de 5 componentes, pudiendo ir 

acompañados por monitores, rptes. o adultos y que se hayan 

inscrito en las Oficinas de Ayuntamiento con anterioridad a la 

fecha del concurso o hasta las 5 de la tarde de ese día en el Ayto, 

con indicación de: Nombre y apellidos del representante, edad y 

apelativo del disfraz. En todo lo demás, regirán los mismos 

requisitos que los establecidos en las bases del concurso de 

comparsas del Domingo de Carnaval, a excepción de los premios, 

que serán los siguientes: 

    1º 200 €    2º 100 €        3º 75 € 
 
 

- Los ganadores de ambos concursos deberán realizar la correspondiente FICHA DE TERCEROS 
- De cada uno de los premios del concurso se practicarán las retenciones legalmente establecidas, si procede 

 

 

 

 

 

 

 

 



MIÉRCOLES 2 DE MARZO 

 
ACTUACIÓN DE LA CHIRIGOTA:  

 “LOS JUGLARES DEL PALACIO” 

    A las 20.00 horas, en la Casa de la Cultura. 

 

    A continuación se celebrará el CONCURSO “MÁSCARA 

CALLEJERA” (imaginación, gracia y sabor del carnaval 

pueblano).  

 Podrán participar en este concurso todas las personas que 

lo deseen con el único requisito de subir al escenario 

disfrazadas. 

    Las inscripciones se realizarán en el Ayuntamiento, antes 

del día 1 de marzo. 

    Premios para los tres primeros clasificados consistentes en  

obsequios. 

 

 

 

 
► Estas bases se publicarán en la web municipal, tablón de edictos del Ayto. y 

lugares de costumbre 

► Obligatorio respetar las medidas establecidas por las autoridades sanitarias 

►Dependiendo de la situación sanitaria el presente programa podrá ser 

modificado 

 

 
 

 


